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FACULTAD DE DERECHO 

MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL 

INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL EN MATERIA CIVIL 
 

 

 
I. DATOS GENERALES 

1. Programa    : Maestría en Derecho Civil 
2. Semestre Académico   : 2023-II 
3. Tipo de asignatura  : Obligatoria 
4. Modalidad de la asignatura  : Presencial 
5. Código de la asignatura   : 06763202030 
6. Ciclo    : II 
7. Créditos    : 3 
8. Horas semanales totales  : 4 

Horas lectivas de teoría : 2 
Horas lectivas de práctica : 
Horas lectivas totales  : 2 
Horas no lectivas de práctica : 2 

9. Pre-requisito   : Aspectos Patrimoniales de La Relación Familiar Y Sucesoral 
10. Docentes    : Dr. Gerardo Eto Cruz 
 

II. SUMILLA 
 
El curso se estructura sobre la base de un conjunto de temas referidos a la interpretación de la 
Constitución y los diversos criterios desarrollados por la jurisprudencia constitucional, con incidencia en el 
Derecho Civil. El punto de partida lo constituye la consideración del modelo constitucional y su efecto en 
el ordenamiento jurídico civil. 
 

III. COMPETENCIAS Y SUS COMPONENTES COMPRENDIDOS EN LA ASIGNATURA 

3.1 Competencias 
Las competencias esperadas en el desarrollo de los estudios de la maestría están directamente 
relacionadas con el perfil del egresado, es decir se espera un profesional con: 
- Aplica los criterios doctrinarios y jurisprudenciales imperantes, en torno a las instituciones del 
Derecho Civil, evitando y/o resolviendo conflictos de intereses, de manera eficiente 
- Aplica las habilidades y destrezas adquiridas para el ejercicio profesional, tanto en instituciones 
públicas como privadas, con criterios alineados a las necesidades inherentes a su actividad 
laboral 
- Valora el contenido y utilidad de las instituciones del Derecho Civil en el ejercicio de la 
profesión, desenvolviéndose con excelencia académica, responsabilidad, ética y compromiso 
social. 

 
3.2 Componentes 

3.2.1 Capacidades 
- Aplica los criterios doctrinarios y jurisprudenciales del Derecho Civil, para evitar o resolver 
conflicto de intereses. 
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Analiza el problema jurídico planteado, haciendo uso del pensamiento crítico. 
- Aplica las teorías, principios, métodos, contenidos y doctrina jurídica del Derecho Civil, en 
el ejercicio de la profesión. 
- Identifica la utilidad de la regulación jurídica de las instituciones del Derecho Civil para el 
correcto ejercicio de la profesión. 

  

3.2.2 Contenidos Actitudinales  
 

Los contenidos actitudinales serán desarrollados de manera transversal en todas las unidades 
de aprendizaje: 
- Respeto al ser humano, reconocimiento de sus derechos y deberes.  
- Búsqueda de la verdad.  
- Compromiso ético en todo su quehacer.  
- Integridad (honestidad, equidad, justicia, solidaridad y vocación de servicio).  
- Compromiso con la calidad y búsqueda permanente de la excelencia.   
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IV. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS 
 
UNIDAD I: MARCO EPISTÉMICO INTRODUCTORIO: LA TRANSVERZALIZACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

CAPACIDADES: - Aplica los criterios doctrinarios y jurisprudenciales del Derecho Civil, para evitar o resolver conflicto de intereses. 
- Analiza el problema jurídico planteado, haciendo uso del pensamiento crítico. 
- Aplica las teorías, principios, métodos, contenidos y doctrina jurídica del Derecho Civil, en el ejercicio de la profesión. 
- Identifica la utilidad de la regulación jurídica de las instituciones del Derecho Civil para el correcto ejercicio de la profesión. 

SEMANA CONTENIDOS CONCEPTUALES CONTENIDOS PROCEDIMENTALES ACTIVIDAD DE 
APRENDIZAJE 

HORAS LECTIVAS HORAS NO 
LECTIVAS 

TEORIA PRACTICA PRACTICA 

1 1. La transversalización: contexto de su 
aparición. 

2. Aproximación conceptual. 
 

- Comprende una base epistémica y filosófica 
de cómo el Derecho Civil se ve 
transversalizado por principios y valores de 
contenido constitucional. 

• Sesión en línea: 
Presentación del 
sílabo y guía del 
estudiante. 

• Aplicación de la 
prueba de entrada  

• Asistir a las clases en 
línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas 
obligatorias 

• Observar los videos 
y/o enlaces 
obligatorios y 
complementarios 

• Realizar Tareas 

• Participar en los foros 
de retroalimentación. 

 

2  2 

2 1. La transversalización del Derecho 
Constitucional: 

a. Transversalización 
interdisciplinaria del Derecho 
Constitucional. 

b. Transversalización 
intradisciplinaria del Derecho 
Constitucional. 

- Se explica por qué la transversalización 
genera lo que hoy se denomina 
transversalización del ordenamiento jurídico. 

2  2 

 
 

UNIDAD II: TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓN 
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CAPACIDADES: - Aplica los criterios doctrinarios y jurisprudenciales del Derecho Civil, para evitar o resolver conflicto de intereses. 
- Analiza el problema jurídico planteado, haciendo uso del pensamiento crítico. 
- Aplica las teorías, principios, métodos, contenidos y doctrina jurídica del Derecho Civil, en el ejercicio de la profesión. 
- Identifica la utilidad de la regulación jurídica de las instituciones del Derecho Civil para el correcto ejercicio de la profesión. 

SEMANA CONTENIDOS CONCEPTUALES CONTENIDOS PROCEDIMENTALES ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE HORAS LECTIVAS HORAS NO 
LECTIVAS 

 

TEORIA PRÁCTICA PRÁCTICA 

3 Marco introductorio: alcances, naturaleza 
y ubicación del curso 

- Presentación general del curso • Sesión en línea: 
Presentación del sílabo y 
guía del estudiante. 

• Aplicación de la prueba de 
entrada  

• Asistir a las clases en línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas 
obligatorias 

• Observar los videos y/o 
enlaces obligatorios y 
complementarios 

• Realizar Tareas 

• Participar en los foros de 
retroalimentación. 

2  2 

4 Concepto de Constitución 
1. Orígenes históricos del 
constitucionalismo 
2. Múltiples conceptos 
2.1. La postura de Karl Loewenstein 
2.1.1. Constitución normativa 
2.1.2. Constitución nominal 
2.1.3. Constitución Semántica 
2.2. Constitución formal y material 
2.3. Constituciones rígidas, pétreas y 
flexibles 
2.4. Codificadas y dispersas 
2.5. Constituciones escritas y no escritas 
2.6. Postura de Manuel García Pelayo 
2.6.1. Constitución Racional 
2.6.2. Constitución Sociológica 
2.6.3. Constitución Histórica 
2.7. Tipos de Constitución en la 
teoría moderna 
2.7.1. Rudolf Smend 
2.7.2. Karl Schmitt 
2.7.3. Hernan Heller 
2.7.4. Hans Kelsen 
3. Primera recapitulación: Contenido de 
la Constitución 
3.1. Tendencias restrictivas y extensivas 

- Comprende y analizar los conceptos 
claves de la Teoría de la Constitución 
- Establece relaciones de semejanza y 
diferencia entre los distintos conceptos 
de Constitución que señala la doctrina 

2  2 
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3.2. Partes de la Constitución 
3.2.1. Dogmática 
3.2.2. Orgánica 
3.2.3. Programática y Social 
4. Clases de Norma Constitucional 
4.1. Declarativas 
4.2. Operativas 
4.3. Programáticas 
5. Segunda recapitulación 
5.1. Un concepto clásico y en retirada 
5.1.1. El concepto político de 
Constitución 
5.2. El concepto moderno donde se ubica 
la teoría de la interpretación 
5.2.1. El concepto normativo de 
Constitución 

5 Las líneas maestras del 
constitucionalismo contemporáneo 
1. Técnica del Poder y Técnica de 
Libertad 
2. Derecho Constitucional e Instituciones 
Políticas 
3. Constitución como instrumento de 
control 
4. La concepción abierta de Constitución 
5. La Constitución como sistema material 
de valores 
6. La función unificadora 

- Comprende y analiza críticamente las 
distintas vigas maestras del 
constitucionalismo contemporáneo 
 

 2  2 

 
 

UNIDAD III: 
DERECHO CIVIL CONSTITUCIONAL 

CAPACIDADES: - Aplica los criterios doctrinarios y jurisprudenciales del Derecho Civil, para evitar o resolver conflicto de intereses. 
- Analiza el problema jurídico planteado, haciendo uso del pensamiento crítico. 
- Aplica las teorías, principios, métodos, contenidos y doctrina jurídica del Derecho Civil, en el ejercicio de la profesión. 
- Identifica la utilidad de la regulación jurídica de las instituciones del Derecho Civil para el correcto ejercicio de la profesión. 
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SEMANA CONTENIDOS CONCEPTUALES CONTENIDOS PROCEDIMENTALES ACTIVIDAD DE 
APRENDIZAJE 

HORAS LECTIVAS HORAS NO 
LECTIVAS 

TEORÍA  PRACTICA PRÁCTICA 

6 La envoltura y el contenido constitucional 
del Código Civil 
1. Exordio conceptual: los momentos 
históricos entre el Derecho civil y el 
Derecho Constitucional 
2. Marco histórico jurídico del nacimiento 
del Código Civil de 1984 
3. El principio de constitucionalidad del 
Código Civil 
4. La normatividad constitucional en el 
Código Civil 
4.1. Las fuentes directas 
4.2. Las fuentes indirectas 
5. El contenido constitucional del Código 
Civil 
6. Las fuentes constitucionales del Código 
Civil 
6.1. Derechos constitucionales 
6.2. Deberes constitucionales 
6.3. Principios constitucionales 
6.3.1. Principios jurídicos fundamentales 
6.3.2. Principios y derechos de la función 
jurisdiccional 
6.4. Otras normas de carácter 
organizacional 
7. La normatividad civil de contenido 
constitucional 

- Establece una aproximación analítica a 
la intersección entre el Derecho Civil y el 
Derecho Constitucional  
- Comprende el fenómeno de la 
transversalización del Derecho 
Constitucional a otras ramas jurídicas 
 

• Sesión en línea: 
Presentación del sílabo 
y guía del estudiante. 

• Aplicación de la prueba 
de entrada  

• Asistir a las clases en 
línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas 
obligatorias 

• Observar los videos y/o 
enlaces obligatorios y 
complementarios 

• Realizar Tareas 

• Participar en los foros de 
retroalimentación. 

2  2 

7 El Derecho Civil Constitucional en el Perú 
1. Introducción 
2. Las relaciones entre el Derecho Civil y el 
Derecho Constitucional 
3. Hacia una definición del Derecho Civil 
Constitucional en el Perú 

- Comprende y analiza la relación entre el 
Derecho Civil y el Derecho Constitucional 
en el ordenamiento jurídico peruano 

2  2 
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8 Entre la Constitución y el Código Civil: una 
paradoja en torno a su vigencia 
1. Preliminares 
2. ¿Puede dejar de aplicarse una 
Constitución? 
3. La eficacia jurídica de las normas civiles 
constitucionales 
3.1. La tesis del carácter programático de 
las normas civiles constitucionales 
3.2. La tesis de la eficacia jurídica de las 
normas civiles constitucionales 
a) La Constitución como norma jurídica 
b) El contenido real o integral de la 
Constitución 
c) El destinatario y la voluntad 
constitucionales 

- Reconoce las principales tesis 
doctrinarias sobre la influencia del 
Derecho Constitucional al Derecho Civil 
 

2  2 

9 Algunos problemas de la eficacia jurídica 
de las normas civiles constitucionales 
1. Introducción 
2. La eficacia jurídica directa 
3. La eficacia jurídica derogatoria 
4. La eficacia jurídica invalidatoria 
5. La eficacia interpretativa 
6. La eficacia jurídica informadora 
7. La inconstitucionalidad por omisión 
a) El derecho a la identidad 
b) El derecho de rectificación 
c) Las excepciones a la inviolabilidad de 
domicilio 
d) Las garantías legales de la inviolabilidad 
de las comunicaciones y documentos 
privados 
e) El derecho a la identidad étnica y cultural 
f) El desarrollo legislativo del derecho de 
petición 
g) Las cláusulas implícitas de los derechos 

- Identifica los principales problemas de 
aplicación que ostentan las normas 
constitucionales de carácter civil 
- Analiza y brinda respuestas a los 
principales problemas concretos que 
plantea nuestra normativa civil, desde un 
enfoque constitucional 
 

• Sesión en línea: 
Presentación del sílabo 
y guía del estudiante. 

• Aplicación de la prueba 
de entrada  

• Asistir a las clases en 
línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas 
obligatorias 

• Observar los videos y/o 
enlaces obligatorios y 
complementarios 

• Realizar Tareas 
Participar en los foros de 
retroalimentación. 

2  2 
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fundamentales innominados 
h) Hacia otras formas de celebración de 
matrimonio 
i) El concubinato 
j) La paternidad y maternidad responsable 
k) El contrato de consumo 
l) El derecho de escogitación de las 
escuelas y colegios por parte de los padres 
m) Hacia un desarrollo legislativo de los 
Colegios Profesionales 
n) La estructura jerárquica del orden 
jurídico: su incorporación en el Título 
Preliminar del Código Civil 
o) La libertad de trabajo, empresa, 
comercio e industria no debe ser lesivo a la 
moral, ni a la salud, ni a la seguridad 
pública 
p) La interdicción del abuso de posiciones 
dominantes o monopólicas 
q) Los contratos-ley 
r) Sobre el régimen de las Comunidades 
Campesinas y Nativas 
s) La excepcionalidad de que toda ley se 
deroga por otra ley 
t) El derecho a la tutela judicial efectiva 
u) Hacia u desarrollo legislativo en torno a 
los alcances del derecho consuetudinario 
v) El derecho de formular análisis y críticas 
de las resoluciones judiciales 
8. La inconstitucionalidad sobreviviente 
8.1. Una aproximación teórica 
8.2. El caso peruano: la 
inconstitucionalidad sobreviviente en el 
Código Civil 
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UNIDAD IV: 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 

CAPACIDADES: - Aplica los criterios doctrinarios y jurisprudenciales del Derecho Civil, para evitar o resolver conflicto de intereses. 
- Analiza el problema jurídico planteado, haciendo uso del pensamiento crítico. 
- Aplica las teorías, principios, métodos, contenidos y doctrina jurídica del Derecho Civil, en el ejercicio de la profesión. 
- Identifica la utilidad de la regulación jurídica de las instituciones del Derecho Civil para el correcto ejercicio de la profesión. 

SEMANA CONTENIDOS CONCEPTUALES CONTENIDOS PROCEDIMENTALES ACTIVIDAD DE APRENDIZAJE HORAS LECTIVAS HORAS NO 
LECTIVAS 

TEORÍA PRÁCTICA PRÁCTICA 

10 La interpretación constitucional como 
problema 
1. Surgimiento del problema 
- Surge con la codificación en el Siglo 
XIX 
- Pertenece a los predios del Derecho 
Civil 
- En USA: el caso Marshall (1801-1835) y 
el caso Warren (1953-1969) 
- En Europa: surge posterior a la 
segunda guerra mundial 
2. Aparición del tema en América Latina 
- Aparece en la década de los 60 
(Linares Quintana) 
- Se incrementa en los 70 
3. La interpretación y su ubicación 
- Toda interpretación tiene un punto de 
partida filosófico 
- Es también un problema filosófico-
jurídico 
- Es un problema jurídico-dogmático 
4. Que implica interpretar: es asignarle 
un sentido a la norma 
5. La concepción clásica de la 
interpretación judicial silogismo 
- Caso del oso en el andén 

- Identifica y analiza los principales 
tópicos de la interpretación 
constitucional, a partir de la concepción 
normativa de Constitución 
 

• Sesión en línea: Presentación 
del sílabo y guía del estudiante. 

• Aplicación de la prueba de 
entrada  

• Asistir a las clases en línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas obligatorias 

• Observar los videos y/o enlaces 
obligatorios y complementarios 

• Realizar Tareas 

• Participar en los foros de 
retroalimentación. 

 

2  2 
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* Momentos del proceso interpretativo: 
- Establecer el sentido de la norma 
(momento semántico) en el cual se 
utilizan diversos tipos de razonamientos, 
incluyendo una opción valorativa, 
- Momento fáctico, esto es, la probanza 
de los hechos, de acuerdo a una especial 
teoría de la prueba, 
- Subsumir los hechos dentro del 
supuesto de la norma (momento de 
subsunción), y 
- Momento lógico, para deducir las 
consecuencias de todo lo anterior. 
6. Características del proceso 
interpretativo 
- Supone la existencia de un texto 
- El lenguaje es un lenguaje natural (aún 
cuando se usen términos técnicos) 
- Está siempre vinculado a un caso 
práctico 
- El mundo jurídico se materializa en 
normas (y estas normas no son 
verdaderas o falsas sino legales o 
ilegales, válidas o inválidas) 
- Las normas son portadoras de valores 
- Las normas son temporales 
- La interpretación supone un 
razonamiento que no tiene que ver sólo 
con aspectos lógicos, sino extra lógicos. 
- En toda interpretación se dan dos 
contextos: la explicación y la justificación 
7. El problema de los métodos 
- El planteo clásico de Savigni: 
- El gramatical 
- Histórico 
- El lógico y sistemático 



 11 

- El método exegético 
8. Los problemas que trae la teoría de la 
interpretación constitucional 
- ¿La interpretación descubre o crea? 
- La voluntad que hay que tener presente 
en el proceso interpretativo 
- ¿Se trata de la voluntad del legislador o 
de la voluntad de la ley? 
- Explicar la corriente norteamericana: 
originalismo o no interpretativismo vs 
textualismo o interpretativismo 
- A su vez, en lo relacionado con la 
voluntad del legislador, cabe hacer dos 
distingos: por un lado lo que realmente 
dijo el legislador en su momento 
(legislador histórico) y por otro, lo que 
nosotros pensamos que hubiera dicho en 
las actuales circunstancias (legislador 
presunto). Con lo cual estamos en el 
fondo haciendo una hipóstasis, que 
esconde una verdadera creación). 
- Sobre la interpretación auténtica 
- La interpretación doctrinaria, judicial y 
auténtica 
9. Características de la norma 
constitucional 
- Norma suprema del Estado 
- Es una norma cuyo procedimiento de 
elaboración es distinto a todas las demás 
normas 
- La Constitución tiene siempre carácter 
político 
- La Constitución tiene opciones 
valorativas o axiológicas 
- La Constitución es un conjunto 
articulado 
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- Las normas constitucionales son 
incompletas 
10. Fines de la interpretación 
constitucional 
- Toda Constitución pretende durar en el 
tiempo 
- La Constitución debe ser interpretada 
de manera que más le favorezca para su 
conformidad 
- La Constitución debe adaptarse a los 
nuevos tiempos  
11. Criterios orientadores de la 
interpretación constitucional 
- Presunción de constitucionalidad 
- Concordancia práctica 
- Razonabilidad 
- Previsión de consecuencias 
- Principio pro homine 
- Fórmula política 
12. Pluralidad de intérpretes en la 
Constitución 
13. Epílogo: el acto interpretativo 
constitucional 
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11 Sistemas interpretativos 
1. Las reglas tradicionales de la 
interpretación jurídica (Planteamiento de 
Savigny) 
1.1. La interpretación gramatical 
1.2. La interpretación sistemática 
1.3. La interpretación teleológica 
1.4. La interpretación histórica 
2. La teoría general de la interpretación 
(de acuerdo al operador interprete de la 
norma) 
2.1. La interpretación auténtica 
2.2. La interpretación judicial 
2.3. La interpretación doctrinal 
3. Interpretación declarativa, restrictiva, 
extensiva y correctiva 
4. Interpretación política y el uso 
alternativo del derecho 
5. Interpretación evolutiva 
6. Interpretación de la Constitución y 
desde la Constitución 
7. Interpretación textualista vs originalista 

- Reconoce y aplica las principales 
posiciones teóricas en torno a la forma 
de interpretar la Constitución 
- Analiza las ventajas y desventajas de 
las teorías originalista y evoucionista de 
la interpretación constitucional. 

• Sesión en línea: Presentación 
del sílabo y guía del estudiante. 

• Aplicación de la prueba de 
entrada  

• Asistir a las clases en línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas obligatorias 

• Observar los videos y/o enlaces 
obligatorios y complementarios 

• Realizar Tareas 

• Participar en los foros de 
retroalimentación. 

2  2 

12 Modelos e interpretación de la 
Constitución 

- Reconoce e identifica los principales 
tópicos de la interpretación 
constitucional en relación con el 
positivismo y el iusnaturalismo jurídico. 

2  2 

13 Las reglas de la interpretación 
constitucional 

- Reconoce y aplica los diferentes 
métodos o criterios de interpretación 
constitucional que han sido elaborados 
por la doctrina y aplicados en la 
jurisprudencia constitucional. 

2  2 

14 Los límites de la interpretación 
constitucional 

- Comprende y analiza críticamente los 
déficits de la interpretación 
constitucional frente a los casos fáciles, 
difíciles y trágicos. 

2  2 

15 Pluralidad de intérpretes de la - Reconoce e identifica la relación de • Sesión en línea: Presentación 2  2 
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Constitución complementariedad entre los diversos 
intérpretes autorizados de la 
Constitución. 

del sílabo y guía del estudiante. 

• Aplicación de la prueba de 
entrada  

• Asistir a las clases en línea 

• Participar en Foros 

• Revisar las lecturas obligatorias 

• Observar los videos y/o enlaces 
obligatorios y complementarios 

• Realizar Tareas 

• Participar en los foros de 
retroalimentación. 

 

16 EVALUACION 
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V. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS  
 

En la asignatura se considera la participación activa de los estudiantes para desarrollar los 
contenidos y actividades educativas previstas en el curso, contando con la dirección 
estratégica del docente. El profesor proporciona información actualizada y resuelve dudas 
de los estudiantes, incentivando su participación activa, así mismo el estudiante asume 
responsabilidad de participación directa a nivel individual, realizando trabajos a través de la 
plataforma. Las estrategias metodológicas son de mucha utilidad al docente, para la mejora 
continua y logro del aprendizaje significativo, que es nuestra meta. Entre las que utilizamos 
tenemos: 
• Exposición dialogada (teoría lectiva) - 2 horas 
• Práctica no lectiva (desarrollo de la tarea académica)– 2 horas 

 

VI. RECURSOS DIDÁCTICOS  
 

Libros digitales o E-books 
Foros  
Correo  
Video tutoriales  
Videos explicativos  
Organizadores visuales  
Presentaciones multimedia, entre otros.  

 
VII. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE  
  

El proceso de evaluación se integra por los dos conceptos siguientes: 

I. Evaluación Continua (E1): 50% 
 
II. Evaluación Final (E2): 50% 

 
NOTA: Los profesores están prohibidos de aplicar una ponderación distinta a la antes indicada, bajo 
responsabilidad. 
 
 

VIII.   FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
Bibliográficas 

 
1) CARPIO MARCOS, Edgar. “La interpretación de los derechos fundamentales”. En 

FERRER MAC-GREGOR, Eduardo (coordinador). Interpretación constitucional. 
Tomo 1.México: Porrúa/UNAM, 2005, pp. 321-384. 

2) COMANDUCCI, Paolo. “Modelos e interpretación de la Constitución”. En FERRER 
MAC-GREGOR, Eduardo (coordinador). Interpretación constitucional. Tomo 2. 
México: Porrúa/UNAM, 2005, pp. 469 y ss. 

3) ESCOBAR FORNÓS, Iván. Interpretación e integración constitucional. Managua: 
Editorial Hispamer, 2002. 

4) ETO CRUZ, Gerardo. Introducción al Derecho Civil Constitucional. Trujillo: Normas 
Legales, 2000. 

5) ETO CRUZ, Gerardo (coordinador). La sentencia constitucional en el Perú. Lima: 
Centro de Estudios Constitucionales/ADRUS, 2010. 



 16 

6) FERRER MAC-GREGOR, Eduardo (coordinador). Interpretación constitucional. 2 
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